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RESOLOCION 9% ¡ESAA

MARCO ANTONIO GUENAN C.,
SUPERINTENDENTE DE CONPAFIAS,

En aejurciaío de 2.1 atribuclones lerales, y,

CONSIDERANDO:

QUE madiante iseritura Pública de 3 de septiembre
de 1974, eolebrada anto «el Noterto Públtes fegundo del
Cantón Quito, doctor Job Vicente Troya J., sa raferma
len vetartutos de la Compañía inénina deneninada 'CEPEA
SOCIEDAD ABONINA”

QUE los señares Ingentero Juan Inriave Colons Done
se y Lerebsa ferrasuo Velasco, en sue calidades de Presl-
danto y Gorente de la neraioneada Compañía, ctaesnpactivamos
ta, han comparación a esta Daspacho para aeslicitar la a-
probasión de la reforma de estatutos de "CXEPRA SOCTEDAD
ASOKIMA”, «a cuyo efseto han presantado tros coplas eer-
tificadas de la Enaeritura Pública e que ue tefiara el con
sidarando anterior:

QUE pera ul etorganícarode la Vacritura Pública -
sates rencionsda, es han eunplido los requisitos AACONR=
ciíodrpara em velídos;

RESUZXLVES:

ARTICULO PRIMEBRO.- APROBAR la reforma de estatutos de
'3a Compañía Auéuina énnorinada 'CEP-

sá SOCIBDAD AVONINA", de conformidad con los tárminos  -
esnstantos de la Useritura Pública de 3 de óaptientre de
1974, ealebrada enta «l Notaría Sázgundo del Cantón Quite,
dectar Josáú Tizante troya de.

ARTICOLÓ SECUNDO.- OLSPONER que al cañas Serarío Púhl1-
o Suguada del CantánQuito, doctor

Jonb Vicente Troya J., anota al mergan de la natrás de -
la Tascrírtuxa Póbliza de 3) de esptianbre de 1976, colobra
da en asa Fotaría, que se la ápruada se virtud de la pre
santo Resolución. 81 ustar Norarie sentará rozba ¿e e.-
ca esoteción esteisal. L+

Ed

ARTICULO TERCERO.prsvosyh* sas elseñor Vetariío PÉbli-
. «0 Yaerearo del Cantón Guayaquil ano” .

te sl wergen de los martricos da lasrigulcntes Bsertra-
vas Públicas, correspondientes a la Conpañía “CRPSA £N-

CIRDAD AÑONIMA”, eslebtadas en asa Zotárla: a) de r0n8-

ed.
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titución, de 14 de febréro de 1659; b) de raforña de en os
rtatutos, de 30 de junio de 193€; y, «) de sunantode se- Y
vital y reforma de entatates, de. 12 de onata de 1165: que
sadiante Esericura Fública de3 de soptienmbre de 1976, -
as ha raformato los estatutes de la Conpañís, y que .. no.
prueba en virtud de la prosente Resalución. 21 sañor Ye.

_ Sarlo sentará rasón de satan anotaciones snreiadles.

ARTICULO. CUARTO .- DISPONER qué el Leñar Notario PGD1L-
: «o Déóqimo Primero delCantón Quitoa:

l nota al margen de las matricos dedas Ecerituras Pábli-
A cos de aaubío de nombra, .canbío de donícillio, aumento de

% aapital, vraforna y ondifjcaniísde estatutos y dporttura Y
“y .. de asucurgol de la Compañía “COLPDA SOCIEDAD ANONIMA”; de

: 5 10 de enero de 1976,celebrada en qss Votaría, quavedles
qe Esqcrisara Públteas[de 3 de ceptienbra de 1974, en ha - .
veformado los estarujosds la Compañía, y que se aprueba .
es virtud de La prosante Renoluctón, $1 señor Hatariía -
sentará. la varón rayrectiva.*

   ESPONER«e .l sañer.Registrador -
del Cantón Susyrasilanoto al margen.

de las inncripciónes de len clgulentes Eseriturás PÚDLI-
«as, esrrarpondiantes as la Compañía “CEPSA SOCIEDAD ANO-
NINA": (a) de ganatitución, Ineerita en el Registres Ner-
eantil bajo e1 N*186,: 41 36 de febrero de 19581 hb) 46
raforna de estarutear, insericta bajo el »"Y90, e1 17 de
Julio de 193%; e) de aunento de enpiral y reforma de as
tatitos, inserictá bajo el N*3T€, el 11 de febrero de 1163;
y, 4) de spartuza de sucursal, issaríto bajo €l 5*2730, el
11 de agosto de 1974; que madisato Eearárura Pública de
3 da septiembre de 1274, se ba retornmádo los astatutes -
de la Compañía, y que se aproeba ón virtud de la progen-
te Reaslución. El aeñar Megletrador centará vanón del-

 aumplinmiante de estas enotecisasa sersisalas.”

ARTICULO SEXTO. -  ISPONER qun-el sañyr Mepistrador -]

ABTYICOLO QUINTO.-

Mel Cantón Quito anétealmargen de
la tuscripaión de la Esarituta Pública de canbío de aóem-
hre, canbío de domicilio, auzanto de capítal, reforaa y 1
codifiención de estaratos de la Compañía "CLPSA SOCIEDAD
ANOMIHA”, iscserita es el Registro Karcantil bato el 10
340, «ul 4 de abril de 1974, qué mediante lecrítura PÚ-
blica de 3 la asptiembre de 1974, us ha vefornado los an
tatutes de la Compañía, yque se aprueba ex virvod de la
presento Jesolación. Hi señor logintuador sentorá razón
de asta anotación marginal.
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. . ARTICULO SEPFTINQ, « PIFPONTR que «l señor Reriptestor ¿m2

MEN aonprder Tom. LS DSCtón edb, de>ontoriidad cón lea
covor Sip. Afrtfíevlos 15 1.195 de,la lav; da£omvpatisr, Insevila- en el
o Fezíntro. vercastid. a mu_sargo,la toscritare Púrliecn de re
om OFara ¿reratrtatod da 1Corpala COCERTEDASAÁROSTIAA"

s£rloprada21 Jo de qertienbreodo1978,antesto Norarte Se.
cunda del Cantán. Suite, dnetor Foné Vicerte Troya Jo. Jun
teñaotecon Lahterenta Rasoiulión:. TUmnator tor
archivará vna covia de dieta Tanritura y devalyorá ls»  -

CIALOY Miera atantesndor laTaba”dde inaicrinetón” ques rd ordena, yn

LORA Eo> ario“OMAROSS nISPORERIDA anRubViqus,pór una so-
: EN ES ves, su unodslomoperiódicos de

0 _ ABYST,sein«ninelodst de Tuíto, un extracto de -
DAUERASE0SAsESAdes de 1974, econ le -

efg teo será sraderido en -»rokxa

AAnadotE5e para ey
va_vyz vresañtada la coria de la Feecrira

9 desu inserinelón an al Registro Hercaf
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CONUNTOUESE, - DADA Y tirmad

: dencia lea SCorrafína, en ulto. y 7:

Sr. MareolAntenio Cuenán T.,
0  REPERINTERDENTE DE CONFANIAS.

PROVETO y Tireó la Pesolución anterior, el ee-
Aer decter “arco Antonio Cuemán T., Superintendente de -
Corpañías, en Úunlto, a 7 CERTIFICO,

dos ot Eos

a . :mA - Aoo Y

| o te, Tevrár Carrión A,
een ' TEERETARIO CENERMAL,
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el soBanzo 539 PD58usIS

: . 2MASMOO 33 AJINIIMITIIATGUE

“Se tomó, nota - delo. ordenado en la Resedución ante- .

rior. a' fojas 810 ,3332 del Registro Mercantil de mil nove-

“cientos. cántuenta y - ocho',.' 1690, del mismo | Registro de mil”

- novecientos ' “* sesenta Y cinco y 13. 592" del expresado Re-

.gistro . de mil” novécientos setenta. y. Cuatro. al márgen
“es ES. t Mo .o. . «

. de. las' inscripciones: respectivas. > Guayaquil ;-Fébrero veinte

setenta : y       

 

y cinco. de.-. mil, novecientos: sinco.- El Reg1s-

trador”- mercantil. -

 

 

oe ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR *: NORADE
es Ss Registrador Mercantil del Cantén uyequi
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